
1. EXPERIENCIA ADICIONAL

1 EDU - MEDELLIN
474 DE

2005.

ELABORACIÓN DE LOS DIEÑOS ARQUITECTÓNICOS, URBANOS

Y TÉCNICOS COMPLETOS PARA EL PARQUE BIBLIOTECA

PÚBLICO ZONA CENTROORIENTAL SECTOR LA LADERA, EN

JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN

I 100% COLOMBIA 955,00

2 EDU - MEDELLIN
473

DE 2005

ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS,

URBANOS Y TÉCNICOS COMPLETOS PARA EL PARQUE

BIBLIOTECA PÚBLICO ZONA NORORIENTAL EN EL SECTOR

SANTO DOMINGO SAVIO, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO

DE MEDELLÍN

I 100% COLOMBIA 718,22

3
FONDO NACIONAL DE 

TURISMO . FONTUR

FNTC-292-

2021

REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

DEL CENTRO DE CONVENCIONES DE NORTE DE SANTANDER,

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO. 

UT 25% COLOMBIA 567,85

3,00 PUNTAJE 35,00

2. PREMIOS DEL DISEÑADOR ARQUITECTONICO

1
Sociedad Colombiana de 

Arquitectos

2
Sociedad Colombiana de 

Arquitectos

3
Sociedad Colombiana de 

Arquitectos

FACTOR EVALUACION PUNTAJE MAX

Experiencia adicional 35

Promoción a la industria local 3,9

Vinculación de personas con discapacidad 0,85

Mipyme 0,125

Oferta económica 10

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,125

Autor Proyecto Arquitectónico CUMPLE

Autor Proyecto Arquitectónico CUMPLE

ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

VALOR TOTAL EJECUTADO 

DEL CONTRATO AFECTADO 

POR EL % DE 

PARTICIPACIÓN

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución
OBSERVACIONES

No. Objeto
I,C,

UT

Participa

ción

(%)

PROPONENTE N° 1: CONSORCIO MAZZANTI + AEV

Figura asociativa

C

Integrantes

MAZZANTI & ARQUITECTOS S.A.S

AEV ARQUITECTOS S.A.S.

% participación

CUMPLE / NO CUMPLE

Se otorgarán puntos adicionales, al proponente que, adicional a lo requerido en los requisitos habilitantes, presente certificaciones de contratos terminados, ejecutados directamente y recibido a satisfacción, que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLES PARA LA CONSTRUCCIÓN O REMODELACIÓN O AMPLIACIÓN O REHABILITACIÓN DE EDIFICACIONES DEL GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN (L), SEGÚN TABLA K.2.1-1, SECCIÓN K.2.7 (NSR-10)”

Integrante que aporta 

experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

90%

10%

NIT/ C.C.

900.026.909-7

811.043.408-8

Premios del Diseñador Arquitectónico 35

Se deberá allegar copia de certificación emitida por la entidad correspondiente, donde figure claramente el profesional como receptor del premio o como autor/coautor del proyecto premiado. Por premios y/o reconocimientos del diseñador Arquitectónico, la Entidad asignará puntaje hasta un máximo

de 35 puntos aplicando la Tabla descrita en los Términos de Referencia

No. de 

orden 
Autor / Coautor Categoria Entidad que otorga CUMPLE / NO CUMPLE PUNTAJE

No. DE CONTRATOS VALIDOS

CUMPLE

MAZZANTI & ARQUITECTOS S.A.S 

(Antes GIANCARLO MAZZANTI Y 

ARQUITECTOS LTDA)

MAZZANTI & ARQUITECTOS S.A.S

MAZZANTI & ARQUITECTOS S.A.S 

(Antes GIANCARLO MAZZANTI Y 

ARQUITECTOS LTDA)

955,00

718,22

2271,39

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Arquitecto Proyecto

Arq. Giancarlo Mazzanti SISTEMA MODULAR PARA PREESCOLARES EN SANTA MARTA

Arq. Giancarlo Mazzanti PARQUE BIBLIOTECA PUBLICA ESPAÑA

CATEGORIA: 

PROYECTO ARQUITECTONICO - MIN. DOS (2) 

10,00

Arq. Giancarlo Mazzanti INSTITUCION EDUCATIVA FLOR DEL CAMPO Coautor Proyecto Arquitectónico CUMPLE



ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

1
Sociedad Colombiana de 

Arquitectos

2

Colegio de Arquitectos del 

Ecuadro Provincial de 

Pichincha 

3

Colegio de Arquitectos del 

Ecuadro Provincial de 

Pichincha 

1

Colegio de Arquitectos del 

Ecuadro Provincial de 

Pichincha 

10,00

35,00

Coautor Diseño Arquitectónico CUMPLEArq. Giancarlo Mazzanti AMPLIACION DE LA FUNDACION DE SANTA FE DE BOGOTA

Arq. Giancarlo Mazzanti PARQUE TERCER MILENIO

CUMPLE

CATEGORIA: 

DISEÑO URBANO Y PAISAJISMO - MIN. UNO (1)

ARQUITECTURA PAISAJISTA - MIN. UNO (1)

DISEÑO ARQUITECTONICO - MIN. UNO (1)

CATEGORIA: 

CUALQUIERA - MIN. UNO (1)

CERTIFICADO POR CUERPO COLEGIADO O ASOCIACIONES PROFESIONALES Y/O GREMIALES DE ORIGEN DIFER. COLOMBIANO

15,00

PUNTAJE

CUMPLE

Arq. Giancarlo Mazzanti PARQUE TERCER MILENIO Coautor Arquitectura Paisajista CUMPLE

Coautor Diseño urbano y Paisajismo

Arq. Giancarlo Mazzanti PARQUE BIBLIOTECA PUBLICA ESPAÑA Autor Diseño Arquitectónico



ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

3. PROMOCION A LA INDUSTRIA LOCAL

SI

NO

NO APLICA

CUMPLE

PUNTAJE 1,95
NO CUMPLE
NO APLICA

4. VINCULACION DE PERSONAS CON DISCPACIDAD

PUNTAJE 0,00

5. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES

PUNTAJE 0,000

6. MIPYME

PUNTAJE 0,125

RESUMEN

Vinculación de personas con discapacidad 0,00

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,00

Mipyme 0,125

Oferta económica --

TOTAL 72,08

FACTOR EVALUACION PUNTAJE MAX

Experiencia adicional 35,00

Promoción a la industria local 1,95

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE

Premios del Diseñador Arquitectónico 35,00

OBSERVACIONES

El oferente aporta R.U.P. vigente y en firme a la fecha del cierre del proceso. SI CUMPLE
Acreditado en debida forma por el integrante AEV 

ARQUITECTOS S.A.S.

¿Tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.? SI CUMPLE

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 

jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 

menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 

mismo nivel.

NO NO CUMPLE

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 

selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 

extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

NO NO CUMPLE

PUNTAJE

0

0

0

¿Aporta por lo menos el 40% de la experiencia requerida? NO APLICA NO APLICA

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 

de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 

durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección

NO NO CUMPLE

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

¿Aporta formato debidamente diligenciado? NO NO CUMPLE

¿Aporta certificado expedido por el ministerio del trabajo, con fecha de expedición no superior a 6 meses? NO NO CUMPLE

Incorpora componente entre el 60% y el 99% de mano de obra nacional SI CUMPLE 1,95

Incorpora componente menos del 60% de mano de obra nacional NO APLICA NO APLICA 0

PUNTAJE

NO APLICA NO APLICAIncorpora componente 100% de mano de obra nacional 

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

0


